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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Orden de 9 de septiembre de 2021, por la que se acuerdan actuaciones 
específicas en memoria democrática en San Sebastián de los Ballesteros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de 
Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, las actividades dirigidas a la localización, 
exhumación y, en su caso, la identificación de los restos de personas desaparecidas, 
víctimas de la represión, deberán ser autorizadas por la Consejería competente en 
materia de memoria democrática de acuerdo con los protocolos previstos en la ley y con 
las garantías y procedimientos que se establezcan reglamentariamente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la citada Ley 2/2017, de 28 
de marzo, el Ayuntamiento de la Victoria, a instancia de los familiares de las víctimas 
victoreñas que se hallan en una fosa en el municipio de San Sebastián de los Ballesteros 
solicitó el inicio de los trámites para la exhumación de los restos de dichas víctimas. 

Siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, 
para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y 
el reconocimiento institucional y social de las personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil Española y la Posguerra, el Comité Técnico de Coordinación de actuaciones en torno 
a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y social de 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra, regulado por Orden 
de 9 de julio 2013, en su sesión celebrada el día 20 de junio de 2018, acordó elevar 
propuesta para la aprobación, entre otras, de las actuaciones de indagación-localización, 
delimitación, exhumación, estudio antropológico e identificación genética, si procediera, 
en el municipio de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba). 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 44.2 y 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad de Autónoma de Andalucía, 
así como en el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a propuesta del titular de la Viceconsejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico, y al amparo de lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo,

D I S P O N G O

Único. La autorización por la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico, a propuesta 
del Comité Técnico de Coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la 
Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y social de las personas desaparecidas 
durante la Guerra Civil y la Posguerra, regulado por Orden de 9 de julio 2013, de las 
actuaciones de indagación-localización, delimitación, exhumación, estudio antropológico 
e identificación genética en la localidad de San Sebastián de los Ballesteros.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, puede interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico en el plazo de un mes a contar desde su publicación, en virtud de 
lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente orden, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2021

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 9 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta 
la competencia que me delega la Orden de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 12 de julio de 2021 (BOJA núm. 138, de 20 de 
julio), para el que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el articulo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2021.- El Director General, Pablo Quesada Ruiz.

A N E X O 

DNI: ***8227**
Primer apellido: Velázquez.
Segundo apellido: Prada.
Nombre: Bernardino.
Código puesto: 9524710.
Puesto de trabajo adjudicado: D.P. Enseñanzas Régimen Especial.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se anuncia la convocatoria pública para la provisión provisional, mediante 
comisión de servicios, del puesto de Responsable de Formación.

Encontrándose vacante el puesto de Responsable de Formación de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía y siendo necesario contar de forma urgente con personal funcionario 
capacitado para su desempeño, se estima necesario proceder a la cobertura provisional 
del mismo, al amparo de lo dispuesto por el artículo 86 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Por lo expuesto, la Comisión de Gobierno de la Cámara de Cuentas, en su sesión de 
26 de julio de 2021, ha acordado la convocatoria pública para proveer, mediante comisión 
de servicios, el mencionado puesto de trabajo, de acuerdo con las siguientes 

B A S E S

Primero. Convocatoria.
Se convoca comisión de servicios para la cobertura provisional del puesto de 

Responsable de Formación, adscrito al Cuerpo de Titulares Superiores, opción 
Administración General, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Segundo. Participantes.
Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de carrera, 

clasificado en el subgrupo A1 del Estatuto Básico del Empleado Público, perteneciente 
a cuerpos y escalas de las Cortes Generales, las asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas, órganos constitucionales del Estado y estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, la Administración General del Estado, Administración de la 
Junta de Andalucía, y demás Administraciones Públicas.

Tercero. Méritos.
Para la valoración de los méritos aportados, se tendrá en cuenta preferentemente 

la pertenencia a cuerpos de funcionarios de equivalente categoría y función homologa. 
Asimismo, se valorará específicamente, la experiencia en tareas relacionadas con la 
gestión de la formación de los empleados públicos.

Cuarto. Solicitudes y documentación.
Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes a la Excma. Sra. Presidenta de la 

Cámara de Cuentas de Andalucía, a través de la sede electrónica 
https://ccuentas.sedelectronica.es 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La tramitación del presente procedimiento será exclusivamente telemática al amparo 
de lo dispuesto por el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En la solicitud, a la que se acompañará fotocopia del DNI, se harán constar los 
siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos del aspirante, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, correo 
electrónico y teléfono, así como declaración de reunir los requisitos exigidos en la base 
segunda.

b) Bases y temario superado, en el acceso al cuerpo funcionarial de pertenencia, 
así como aquella otra documentación en base a la cual se puedan determinar las 
características del proceso selectivo correspondiente.

c) Currículum vitae, en el que se harán constar el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, 
cursos de perfeccionamiento, puestos desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. 

Quinta. Procedimiento.
1. A la vista de las solicitudes y de lo establecido en el apartado tercero, la Secretaría 

General de la Cámara de Cuentas elevará a la Presidencia de la institución un informe 
sobre los méritos de las personas participantes, ajustándose a lo señalado en la base 
tercera.

2. A la vista del señalado informe, la Presidenta de la Cámara de Cuentas designará a 
la persona que considere más idónea para desempeñar la comisión de servicios. 

De estimarse necesario, se celebrarán entrevistas con objeto de garantizar la 
adecuación de las personas candidatas al puesto que se aspira, pudiendo declararse 
la convocatoria desierta si se entendiera que ninguna persona reúne las condiciones de 
idoneidad o aptitud precisas para el desempeño

3. Para efectuar el nombramiento en comisión de servicios, por la Secretaría 
General se requerirá el consentimiento del órgano constitucional, órgano estatutario o 
Administración Pública a que pertenezca la persona candidata designada. Para el caso 
de que no se otorgara dicho consentimiento se designarán candidatos suplentes. 

Sexto. Duración de la comisión.
La comisión de servicios se concederá por un año prorrogable por dos periodos más 

de hasta un año cada uno, salvo circunstancias excepcionales. 

Séptimo. Situación administrativa.
La persona nombrada en comisión de servicios permanecerá durante el tiempo de 

su duración en situación administrativa de servicio activo en su correspondiente cuerpo o 
escala.

Octavo. Publicación.
Se procederá a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 

acuerdo de nombramiento en comisión de servicios, una vez culminado el procedimiento 
administrativo previsto en las presentes bases. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno de esta 
institución en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
y en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.2015).

Sevilla, 28 de julio de 2021.- La Presidente, Carmen Núñez García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Social 
y Medioambiental de las Canteras de Alhaurín de la Torre.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Social y Medioambiental de las 
Canteras de Alhaurín de la Torre, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 13 de octubre de 2016 tiene entrada en la entonces Consejería de 
Justicia e Interior, actualmente denominada Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato. 

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 12, relativo a la composición 
del Patronato, en el sentido de reducir de diez a siete el número de miembros integrantes 
del mismo. 

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública otorgada el día 29 de julio de 2016 
ante el Notario don Pedro Real Gamundí, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con 
el número 1.091 de su protocolo. 

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato del 
día 8 de julio de 2016, relativo a la modificación de estatutos, no constando prohibición 
expresa de los fundadores para proceder a la modificación de estatutos acordada por el 
Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del Reglamento de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 30 del Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Social y Medioambiental 
de las Canteras de Alhaurín de la Torre en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
formalizados en escritura pública otorgada el día 29 de julio de 2016 ante el Notario don 
Pedro Real Gamundí, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.091 de 
su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 11 de junio de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Poco Frecuente.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Poco Frecuente, sobre la base 
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 27.5.2021 tuvo entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato. 

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los artículos siguientes: 
Artículo 7. Fines de la Fundación. 
Artículo 8. Actividades de la Fundación. 
Artículo 29. Forma de deliberar y adoptar acuerdos por parte del Patronato. 

Tercero. Al expediente se ha aportado copia autorizada y simple de la escritura 
pública otorgada el 21.5.2021 ante la Notario doña María Begoña Martínez-Amo Gámez, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.623 de su protocolo. 

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
29.3.2021, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 30  
del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Poco Frecuente en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el 
21.5.2021, ante la Notario doña María Begoña Martínez-Amo Gámez, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, registrada con el número 1.623 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la liquidación y baja de la Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía 
(CINNTA).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción del procedimiento de liquidación y 
baja en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Centro de Innovación 
Turística de Andalucía (CINNTA), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de junio de 2021 se dicta Resolución por esta Dirección 
General en virtud de la cual se ratifica por el Protectorado el balance de liquidación de 
la Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA), adoptado por su 
Patronato en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2019 y se aprueba la adjudicación 
del remanente resultante de la liquidación, consistente en un haber líquido de 4.004,92 
euros, a la Fundación Ciudades Medias del Centro de Andalucía, inscrita en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía con el número CO-1221. 

Segundo. Solicita la Fundación con fecha 11 de mayo de 2021 que, una vez sea 
ratificado por el Protectorado el balance de liquidación así como aprobada por el mismo 
la adjudicación del remanente de la liquidación a la Fundación Ciudades Medias del 
Centro de Andalucía, se inscriba la liquidación y baja de la Fundación en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía. 

A tal efecto se adjunta documento acreditativo de entrega de remanente de bienes 
a favor de la Fundación Ciudades Medias del Centro de Andalucía, consistente en 
transferencia bancaria efectuada por la entidad Unicaja Banco, S.A., el día 23 de diciembre 
de 2019, desde la cuenta de la Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía 
(CINNTA), por orden de ésta, a la cuenta de la que es titular la entidad beneficiaria del 
remanente de bienes en la misma entidad bancaria, por importe de 4.004,92 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobado mediante Decreto 32/2008, de 5 de febrero; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Al expediente se han aportado cuantos datos y documentos se consideran 
esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 42 y 43 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el 40 del Reglamento aprobado por Decreto 32/2008, de 
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5 de febrero, así como el artículo 36 del Reglamento aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre. 

Tercero. Consta en el expediente que la liquidación acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo. 

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y 
todo ello de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la liquidación de la Fundación Centro de Innovación 
Turística de Andalucía (CINNTA) en el Registro de Fundaciones de Andalucía, destinando el 
remanente de bienes resultante de la liquidación a favor de la Fundación Ciudades Medias 
del Centro de Andalucía; remanente consistente en un haber líquido de 4.004,92 euros.

Segundo. Cancelar los asientos de la Fundación extinguida en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, dando de baja a la Fundación Centro de Innovación Turística 
de Andalucía (CINNTA).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 21 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Ramón Díaz 
Bustamante y Vélez.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Ramón Díaz Bustamante y 
Vélez, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 4.1.2021 tuvo entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato. 

Segundo. La modificación estatutaria afecta al «artículo 10. Composición del 
Patronato».

Tercero. Al expediente se ha aportado escritura pública otorgada el 30.10.2020, ante 
don José Ramón Castro Reina, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 1.605 de su protocolo. 

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
16/10/2020, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 
del Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
el artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
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inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Ramón Díaz Bustamante 
y Vélez en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública 
otorgada el 30/10/2020 ante don José Ramón Castro Reina, Notario del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 1.605 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 21 de junio de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 23 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Cobre Las Cruces.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Cobre Las Cruces, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 19.2.2021 tuvo entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, escrito de la fundación solicitando la inscripción de la 
modificación estatutaria adoptada por su Patronato. 

Segundo. La modificación estatutaria afecta al «artículo 21. Reuniones del Patronato 
y convocatoria».

Tercero. Al expediente se ha aportado escritura pública otorgada el 4.2.2021 ante don 
Francisco José Aranguren Urriza, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con 
el número 262 de su protocolo. 

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
11.1.2019, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 
30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
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inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Cobre Las Cruces 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados escritura pública otorgada 
el 4.2.2021 ante don Francisco José Aranguren Urriza, Notario del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 262 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 23 de junio de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Corrección de errores de la Orden de 22 de octubre de 2020, por la que se 
implanta la Oficina Fiscal de la Fiscalía Provincial de Córdoba y se aprueba 
inicialmente su relación de puestos de trabajo. (BOJA núm. 214, de 5.11.2020).

Advertido error en el código 1394610 del puesto trabajo «Coordinación de la Oficina 
Fiscal», publicado en la relación de puestos de trabajo recogida en el Anexo II de la Orden 
de 22 de octubre de 2020, por la que se implanta la Oficina Fiscal de la Fiscalía Provincial 
de Córdoba y se aprueba inicialmente su relación de puestos de trabajo, se procede a su 
corrección, en los siguientes términos:

CENTRO DIRECTIVO: D.G. OFICINA JUDICIAL Y FISCAL

CENTRO DESTINO: FISCALÍA PROVINCIAL CÓRDOBA

Código Denominación

13946010 COORDINACIÓN DE LA OFICINA FISCAL
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 10 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el P.O. núm. 614/2021 y se emplaza a los terceros 
interesados.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla, sita en Prado San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 
planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María de los Ángeles López Herrada recurso 
contencioso-administrativo núm. P.O. 614/2021, contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición formulado contra la Orden de 25 de julio de 2019, 
por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 25 de marzo 
de 2019, y por la que se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

 Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para que puedan comparecer y personarse como demandados ante la 
citada Sala, en el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta resolución, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado 
con poder al efecto, haciéndoseles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y que si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de septiembre de 2021.- El Secretario General Técnico, Alfonso García Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 7 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Almería, por el que se abre un periodo de información 
pública del procedimiento para la extinción de derechos al uso privativo de las 
aguas en el término municipal de Sorbas, Almería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de 
la competencia atribuida por Resolución de 1 de julio de 2020, de la Dirección General 
de Planificación y Recursos Hídricos, y Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el 
que se regula la organización territorial provincial que establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
de Extinción de Derechos al uso privativo de las aguas número 2021EXT0000810AL/
1989SCA000644AL, en relación al expediente de concesión de aguas subterráneas de 
referencia 1989SCA000644AL/A-0312-07, otorgada a nombre de don Joaquín Molina 
Sánchez, cuyas características, tal y como figuran inscritas, se indican a continuación:

Titular: Don Joaquin Molina Sánchez.
DNI:  27.217.822-J.
Objeto de la Concesión: Riego.
Corriente o acuífero: Rambla del Aguador.
Finca/Paraje/lugar: Albarracín.
Término municipal: Sorbas (Almería).
Tipo de toma: Sondeo.
Profundidad: 115 m.
Díametro: 0,45 m.
Potencia instalación elevadora: 38,5 Cv.
Caudal y volumen: Medio continuo: 6,48 l/sg.
   Máximo instantáneo: 11,6 l/sg.
   Máximo mes de mayor consumo: 30265 m³/año.
   Equivalente a: 4.644 m³/año/Ha.
Superficie regable: 44 ha. 
Coordenadas geográficas de la toma: Latitud: 37º 09´07” Y: 4.112,12

Longitud: 2ª 09 4́9” X: 574,32

La causa del inicio del presente procedimiento de Extinción de Derechos en relación 
al expediente de concesión de aguas subterráneas de referencia 1989SCA000644AL/
A-0312-07, otorgada a nombre de don Joaquín Molina Sánchez, es la interrupción 
permanente de la explotación de ese aprovechamiento durante tres años consecutivos 
por causas imputables al titular, en base al artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo1/2001, de 20 de julio.
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El acuerdo de inicio del expediente extinción se ha adoptado de oficio.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por si misma, la 
condición de interesado. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección de Transparencia en el apartado 
de Publicidad Activa, accesible directamente a través de la siguiente url, que permite el 
acceso directo a los documentos sometidos a información publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
para su consulta, así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
bien en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 7 de septiembre de 2021.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 3 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Jaén, por el que se somete al trámite de información pública el 
proyecto «Revisión de la Autorización Ambiental Integrada por la publicación 
de las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) respecto a 
la cría intensiva de aves de corral» de la instalación que se cita, en el término 
municipal de Úbeda (Jaén).

De conformidad con el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, el artículo 16 del R.D. 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de Desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y el artículo 24 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada sobre la implantación de las Mejores 
Técnicas Disponibles para la cría intensiva de aves de corral, relativo a:

Expediente: AAI/JA/066/A2.
Denominación: Revisión de Autorización Ambiental Integrada en granja avícola 

«El Encinarejo» por la publicación de las conclusiones de las MTDs para la cría 
intensiva de aves de corral. 

Emplazamiento: Ctra. Úbeda-Baeza, Km 3,5. 
Término municipal: Úbeda.
Promovido por: Natural Aves, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion.html
en el supuesto de querer ejercer el derecho a la consulta presencial, se facilita el siguiente 
teléfono 953 368 859 para concertar una cita previa (solo para aquellos que no están 
obligados a relacionarse por medios electrónicos).
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Jaén, 3 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Lara Serrano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 12 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre la Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el 
término municipal de Casabermeja (Málaga). (PP. 1573/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 19 del Decreto 356/2010, de  
3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, y en virtud de la 
competencia atribuida por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/MA/29/20, con la denominación de Carpintería para la valorización de residuos de 
madera no contaminados, en C/ Madroño, núm. 5, en el t.m. de Casabermeja (Málaga), 
promovido por Circula, S.C.A., a efectos de la evaluación de impacto ambiental de la 
actuación, así como de las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Prevención Ambiental, 
C.P. 29002, de Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 12 de abril de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 30 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que 
se acuerda el levantamiento de las actas previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados.

Con fecha 10 de septiembre de 2021, el Delegado Territorial de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, ordenó la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa del trámite de información pública sobre la relación concreta e 
individualizada de los bienes y derechos afectados, para obtener la plena posesión de los 
terrenos que se requieren para la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 3-JA-2527-SV. 
«Mejora de la seguridad vial mediante acerado en la carretera A-6305 p.k. 0.0+100-
0+400. T.m. de Hornos (Jaén)».

El mencionado proyecto fue aprobado el 16 de agosto de 2021 y, de conformidad con 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y artículo 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera «la aprobación implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así como 
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación de la ocupación, 
todo ello a los fines de la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o 
modificación de servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y derechos 
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos y 
en las incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de los 
terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Territorial en el ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en 
relación con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcionamiento de 
la Consejería de Fomento y Vivienda y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de 
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que regula el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, 
respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados por 
la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial (Servicio de 
Carreteras), Ayuntamiento de Hornos (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles 
interesados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo 
previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Señalar  el día 4 de octubre de 2021, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos 



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 31 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

afectados que figuran en la relación de interesados para su comparecencia en las oficinas 
del Ayuntamiento de Segura de la Sierra, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si 
fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Escritura de 
Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno de Perito y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, los interesados, así como las personas que, siendo titulares de 
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que se hayan 
podido omitir en la relación podrán formular, por escrito, ante esta Delegación Territorial 
(Servicio de Carreteras) Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropiación Forzosa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados.

Lugar, fecha y hora:

Ayuntamiento de Hornos.
Día: 4 de octubre de 2019, a las 10:30 horas.

A continuación se detalla relación de propietarios afectados por las obras:

Núm. 
Finca

Referencia Catrastral/ 
Polígono-Parcela Propietario Uso Superf. a 

exprop. m²
1 4899504WH2249N0002GR MARÍA GONZÁLEZ LÓPEZ URBANO 33 m²

2 Pol. 5, Parc. 92 HROS. DE HONORATA LEONIDES 
OJEDA GODOY AGRARIO 106,5 m²

3 Pol. 5, Parc. 473 EN INVESTIGACIÓN AGRARIO 4,5 m²
4 Pol. 5, Parc. 461 S.C.A. STA. MARÍA MAGDALENA AGRARIO 42 m²
5 Pol. 5, Parc. 95 FRANCISCO LÓPEZ MARTÍNEZ AGRARIO 123 m²
6 Pol. 5, Parc. 99 AYUNTAMIENTO DE HORNOS AGRARIO 108 m²

Jaén, 13 de septiembre de 2021.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 19 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, de aprobación definitiva 
de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Huelva 
sobre la modificación núm. 10 del PGOU relativa a la creación de suelo industrial 
al sitio «Las Majadillas», del término municipal de Lepe.

Acuerdo de la modificación núm. 10 del PGOU relativa a la creación de suelo industrial al 
sitio «Las Majadillas», del término municipal de Lepe. Expediente CP- 024/2021.

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en 
el encabezamiento y en virtud de las competencias que la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por la Ley 7/2002, 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación con el 
Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, modificado por el Decreto del Presidente 
6/2019, de 11 de febrero, y el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías, el Decreto 440/2019, de 
2 abril, modificado por el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificada por 
el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, el Decreto 304/2015, de 28 de julio, el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, y el Decreto 26/2020, de 24 de febrero.

 ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 12 de abril de 2021 tiene entrada en el registro general de esta Delegación 
Territorial documentación relativa al expediente municipal de la Modificación núm. 10 del 
PGOU del término municipal de Lepe (CP-024/2021), compuesto por documentación 
administrativa con el procedimiento de tramitación municipal y documentación técnica 
del instrumento de planeamiento, para que se acuerde por la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU) su aprobación definitiva, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la legislación vigente. El expediente se considera 
completo el 10 de junio de 2021, tras cumplimentar el Ayuntamiento de Lepe requerimiento 
de subsanación efectuado por esta Delegación Territorial.

La Modificación afecta al suelo no urbanizable del municipio, en concreto a la finca 
conocida como Finca Las Majadillas, en el entorno de la empresa POLISUR, situada en 
el p.k. 2,95 de la carretera CN-444. El objetivo es clasificar un nuevo sector de suelo 
urbanizable industrial ordenado para la ampliación de las instalaciones preexistentes. 
Entre los contenidos de la Modificación se encuentra la definición de la ordenación 
pormenorizada del sector. La propuesta afecta al contenido del art. 10.1A, apartado a), de 
la LOUA, relativo a la clasificación y categorización de la totalidad del suelo municipal.

Segundo. La tramitación administrativa seguida en el expediente ha sido la siguiente:
En relación al trámite de audiencias públicas previas prevista en el art. 133.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, consta certificado de 14 de marzo de 2018 de la Secretaria municipal sobre la 
realización de dicho trámite y no aportación de sugerencias.

La Modificación fue objeto de aprobación plenaria inicial con fecha 7 de marzo de 
2019, emitiéndose informe jurídico favorable de 26 de febrero de 2019. En cuanto al 
trámite de información pública en cumplimiento del artículo 39 de la LOUA y normativa 
del Estudio Ambiental Estratégico, fue objeto de publicación por un plazo de 45 días: en 
el BOP de Huelva núm. 64, de 3 de abril de 2019, en el diario «Huelva Información» de 
fecha 10 de abril de 2019, así como en el tablón de anuncios y web del Ayuntamiento. 
Con fecha 21 de enero de 2020, se emite certificado de la secretaria municipal sobre no 
realización de alegaciones en el trámite de información pública.

Con fecha 30 de enero de 2020, se procede a la aprobación plenaria provisional 1.ª de 
la Modificación, emitiéndose informe jurídico de 20 de enero de 2020. Se aporta certificado 
de 5 de febrero de 2020 relativo a que dicha aprobación introduce aspectos novedosos que 
son simples alteraciones puntuales que no suponen un cambio sustancial del instrumento 
de planeamiento urbanísticos que hagan necesario un nuevo sometimiento a información 
pública del expediente.

Con fecha 17 de diciembre de 2020, se procede a la aprobación plenaria provisional 2.ª de 
la Modificación, emitiéndose informe jurídico de 9 de diciembre de 2019. Se aporta certificado 
de 18 de diciembre de 2020 relativo a que dicha aprobación introduce aspectos novedosos 
que son simples alteraciones puntuales que no suponen un cambio sustancial del instrumento 
de planeamiento urbanísticos que hagan necesario un nuevo sometimiento a información 
pública del expediente.

Con fecha 27 de mayo de 2021, se procede a la aprobación plenaria de un acuerdo 
de subsanación del expediente municipal para cumplimentar requerimiento, de fecha 30 
de abril de 2021, efectuado desde esta Delegación Territorial. Se aporta certificado de 1 
de junio de 2021 relativo a que dicha aprobación introduce aspectos novedosos que son 
simples alteraciones puntuales que no suponen un cambio sustancial del instrumento de 
planeamiento urbanísticos que hagan necesario un nuevo sometimiento a información 
pública del expediente.

Queda constancia entre la documentación obrante en el expediente de informe técnico 
emitido por el arquitecto municipal, en relación a las distintas aprobaciones plenarias 
municipales.

Tercero. Constan en el expediente administrativo incoado, en lo que a materia 
sectorial se refiere, de conformidad con lo establecido en los artículos 32.1.2.ª y 32.1.4.ª 
de la LOUA:

Tras la Aprobación Inicial de 7 de marzo de 2019:
- Informe, de fecha 7 de junio de 2019, en materia de Carreteras de titularidad estatal 

del Ministerio de Fomento, de carácter desfavorable.
- Informe, de fecha 29 de agosto de 2019, en materia de Impacto en la Salud de la 

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, indicando que «... la 
modificación tendrá un carácter predominantemente positivo…».

- Informe, de fecha 19 de agosto de 2019, en materia de Vivienda de la Delegación 
Territorial en Huelva de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, de carácter desfavorable.

- Informe, de fecha 11 de septiembre de 2019, de Incidencia Territorial de la Delegación 
Territorial en Huelva de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, de carácter favorable condicionado.

Tras la Aprobación Provisional de 30 de enero de 2020:
- Informe, de fecha 30 de junio de 2020, en materia de Vivienda de la Delegación 

Territorial en Huelva de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, de carácter favorable condicionado.
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- Informe, de fecha 24 de agosto de 2020, en materia de Carreteras de titularidad 
estatal del Ministerio de Fomento, de carácter desfavorable.

Tras la Aprobación Provisional de 17 de diciembre de 2020: 
- Certificado, de fecha 7 de abril de 2021, de no emisión de informe en materia de 

Carreteras de titularidad estatal del Ministerio de Fomento, solicitado por el Ayuntamiento 
con fecha 9 de enero de 2021.

Tras la Aprobación del Acuerdo de Subsanación de 27 de mayo de 2021: 
- Informe, de fecha 7 de mayo de 2021, en materia de Carreteras de titularidad estatal 

del Ministerio de Fomento, de carácter favorable.

En cuanto a la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, se ha emitido la siguiente 
documentación:

- Resolución de 7 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, por la que se admite a trámite la solicitud de inicio 
de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, formulada por el Ayuntamiento de Lepe 
para la Modificación núm. 10 del PGOU del término municipal de Lepe.

- Documento de alcance, de fecha 5 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva.

- Declaración Ambiental Estratégica, de fecha 7 de agosto de 2020, de la Delegación 
Territorial en Huelva de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, de carácter favorable.

Cuarto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Lepe, el Servicio 
de Urbanismo de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio emite informe jurídico, de fecha 14 de julio de 
2021, y técnico, de fecha 14 de julio de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
así como el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para las innovaciones de los 
instrumentos de planeamiento conforme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del 
artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modificación le será 
de aplicación asimismo de forma supletoria y en lo que sea compatible con la citada 
Ley 7/2002, según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modificación cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el supuesto regulado en el artículo 
38 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, ya que no se produce mediante la misma la 
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alteración integral de la ordenación establecida por el instrumento de planeamiento o en 
todo caso, la alteración estructural del Plan General de Ordenación Urbana.

Quinto. Conforme al informe previo emitido por el Servicio de Urbanismo de esta 
Delegación Territorial de fecha 14 de julio de 2021 en sentido favorable, se realizan las 
siguientes conclusiones sobre la viabilidad urbanística de la Modificación núm. 10 del 
PGOU del término municipal de Lepe:

«(...)D.1. En lo relativo al expediente administrativo
La tramitación municipal dada al expediente se ajusta al procedimiento habilitado por 

la legislación urbanística vigente, en concreto, por el artículo 32 de la LOUA.
Consta, entre otros:
- Acuerdo de formulación, art. 26.2 de la LOUA. 
- Informes de las distintas aprobaciones plenarias municipales. 
- Certificado de la Secretaría de fecha 21.1.2020, acreditando que no se han 

formulado alegaciones durante el período legal de información pública del expediente tras 
su aprobación inicial. Asimismo, según lo certificado tras la primera y tras la segunda 
aprobación provisional del expediente, así como en la aprobación de la subsanación de 
27.5.2021, no se han producido cambios sustanciales en el mismo que precisen nueva 
información pública.

Se han llevado a cabo los pronunciamientos sectoriales de los distintos órganos 
de la administración autonómica a través de la Comisión Provincial de Coordinación 
Urbanística, de conformidad con lo establecido en el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Las conclusiones de 
dichos informes se recogen en apartados previos del presente informe, sin que se hayan 
formulado requerimientos específicos que impidan la aprobación del expediente. 

No obstante lo anterior, habrán de darse estricto cumplimiento a los condicionados 
de los distintos informes tanto de la administración autonómica como de la general del 
Estado, que hayan de resolverse en fases sucesivas de urbanización y ejecución de la 
actuación.

D.2. En lo relativo a la documentación
El documento aprobado, dentro del Apartado II, Memoria Justificativa, justifica el 

contenido del artículo 36.2.a).1 de la LOUA, relativo a las mejoras que supone la nueva 
ordenación al bienestar de la población.

Conforme al art. 36.2.b) de la LOUA, el contenido documental se valora adecuado 
e idóneo para el completo desarrollo de las determinaciones afectadas, en función de 
su naturaleza y alcance, debiéndose, no obstante, completar los aspectos apuntados 
previamente.

Asimismo, se completará el Estudio Económico Financiero, ajustándose a los 
contenidos básicos establecidos por el artículo 55 del Reglamento de Planeamiento, 
debiendo determinar el coste aproximado de ejecución de la urbanización y las plusvalías 
que genera tal transformación. Asimismo, justificará que el promotor cuenta con los 
medios de toda índole necesarios para sufragar los costes de ejecución y gestión. 

D.3. En lo relativo al contenido sustantivo
Según lo indicado en los apartados expositivos, el documento de Subsanación de 

la Modificación núm. 10, aprobado en Pleno de la Corporación de fecha 25.5.2021, 
no contiene los planos correspondientes a la ordenación estructural y a la ordenación 
pormenorizada del planeamiento modificado, cuya aceptación municipal se llevó a cabo 
en la aprobación provisional de fecha 17.12.2020. 

En consecuencia, la Corporación Municipal tramitará un Texto Unitario de la 
Modificación que integre los documentos aprobados en las distintas sesiones plenarias 
municipales. Asimismo, de cara a la publicación regulada por el artículo 41 de la LOUA, el 
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Ayuntamiento elaborará un bloque documental específico e individualizado que contenga 
el articulado de las normas modificadas, así como el articulado de las Ordenanzas 
Reguladoras de nueva redacción, a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

En lo tocante a la ordenación pormenorizada y, específicamente a la reserva de 
aparcamiento, ésta deberá tener el número y características exigidas tanto por la LOUA 
como por el Rgt.º de Planeamiento, es decir, entre 1 y 0,5 plazas de aparcamiento público 
por cada 100 m2 de techo edificable de cualquier uso. Dado que se trata de una reserva 
dotacional pública, deberá preverse en condiciones de pleno acceso y uso para todo tipo 
de usuarios, pudiendo ser las restantes de carácter privado hasta alcanzar el módulo 
mínimo de 1 plaza/100 m² de techo edificable de cualquier uso, según lo establecido por 
el artículo 17.3 de la LOUA.

En la definición de uso, dotaciones, que se hace en las Ordenanzas Reguladoras 
(art 1.6, pág. 83) debe incorporarse el uso de aparcamiento público, por tratarse de una 
dotación así definida en el artículo 17 de la LOUA, art. 45 del Rgto. de Planeamiento 
y art. 11 del Anexo del Rgto de Planeamiento. En el apartado 2 de las Ordenanzas 
Reguladoras (régimen urbanístico del suelo y de la edificación) podrá regularse la reserva 
de aparcamiento de carácter privado mencionada con anterioridad, pudiendo la misma 
ejecutarse en el interior de las parcelas industriales privadas.(...).»

A C U E R D O

Primero. De conformidad con el artículo 33.2, apartado b), de la LOUA, la aprobación 
defintiva, a reserva de la simple subsanación de deficiencias contenidas en el apartado 
de conclusiones, supeditando, en su caso, su registro y publicación al cumplimiento de 
tales condiciones cuya verificación se llevará a cabo por el Delegado Territorial de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras u Ordenación del Territorio en Huelva que queda 
facultado expresamente para ello por la Comisión.

Dado que el Ayuntamiento ha procedido a realizar varias aprobaciones provisionales 
de documentación anexa, la Corporación Municipal tramitará un Texto unitario de la 
Modificación que integre los documentos aprobados en las distintas sesiones plenarias 
municipales. Asimismo, de cara a la publicación regulada por el artículo 41 de la LOUA, el 
Ayuntamiento elaborará un bloque documental específico e individualizado que contenga 
el articulado de las normas modificadas, así como el articulado de las Ordenanzas 
Reguladoras de nueva redacción, a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la Disposición Adicional Quinta del Decreto 36/2014, de 
11 de febrero. 

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, 
y que ponen fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, conforme al artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, y los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 44, en relación con el artículo 46.6, de la Ley Contencioso-Administrativa, para 
los litigios entre Administraciones Públicas. 

Huelva, 19 de julio de 2021.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 
para dar publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las 
ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, durante 
el segundo cuatrimestre de 2021.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad 
publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se establece la obligación de 
publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tanto la adjudicación de contratos 
de publicidad institucional superiores a 30.000 euros, así como las ayudas, subvenciones 
y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de los 
artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria 
de las Administraciones Públicas de Andalucía, que en el ámbito de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local no se ha producido adjudicación 
alguna de contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios 
en materia de actividad publicitaria, celebrados con medios de comunicación, agencias o 
empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante el segundo cuatrimestre 
de 2021, por importe superior a 30.000 euros.

Segundo. Que conforme se señala en los artículos 2, 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 
7 de febrero, corresponde a cada uno de los entes adscritos a la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local dar cumplimiento a las obligaciones 
que para los mismos se establecen en la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en el referido 
reglamento.

Sevilla, 13 de septiembre de 2021.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona 
que se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente 
notificación a la persona con DNI número 79253334A, por el presente anuncio se le 
notifica la Resolución de 8 de julio de 2021, del recurso de reposición, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de 
Régimen Jurídico de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito 
en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de septiembre de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica resolución a la persona que 
se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente 
notificación a la persona con DNI número 76649249R, por el presente anuncio se le 
notifica la Resolución de 2 de agosto de 2021, del Recurso de Reposición, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de septiembre de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 9 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace pública la adjudicación de contratos relativos a publicidad 
institucional y la concesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de 
actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, por medio de 
la presente se da publicidad a la adjudicación de contratos de publicidad institucional y la 
concesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo durante el segundo cuatrimestre 
del año 2021, que a continuación se detalla:

ANDALUCÍA EMPRENDE FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Programa on line plurianual Impulso emprendimiento 
creativo cultural 114.314,05 € Instituto de Estudios Cajasol, S.L.

Actualización web Observatorio Andaluz de 
Emprendimiento  24.835,00 €

UTE Red Nodos Servicios Integrados, 
S.L. y Comercializadora Internacional 
de Servicios Online, S.L.

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA  NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Servicio para la elaboración y gestión de la estrategia 
de redes sociales del Instituto Andaluz de la Juventud  41.125,48 € QUERCUS XXI, Consultoría de 

Empresas, S.L.

INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Planificación de medios y compra de espacios en radio, 
redes sociales y prensa digital, así como ejecución de 
los planes de medios para la difusión de la campaña 
de comunicación frente al riesgo de caída de altura 
en Andalucía del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales.

52.909,67 € NEW FOCO, S.L.

Contratación del servicio denominado Consultoría 
técnica especializada en prevención y salud para 
desarrollar el proyecto «Cuenta tu experiencia tu 
experiencia cuenta. Buenas prácticas en cultura 
preventiva en tiempos de la Covid-19».

41.140,00 € QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U

Así mismo y en cumplimiento del referido decreto, la presente resolución se publica 
en virtud de lo establecido en el apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 
de la Ley 6/2005, de 8 de abril.

Sevilla, 9 de septiembre de 2021.- El Secretario General Técnico, Luis Carlos Abreu 
Cervera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas con Riesgo por 
Amianto (RERA).

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el 
acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA), informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, sita en C/ Albert Einstein, núm. 4, 
Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesado: 77872487F.
Expediente: 2021/5085.
Último domicilio: Avd. Kansas City, bloque 30, puerta 58, 41007 Sevilla.
Acto: Notificación de resolución denegatoria de inscripción en Registro de Empresas 

con Riesgo de Amianto en Andalucía por no ser objeto de la misma.

Sevilla, 9 de septiembre de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 8 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente 
al segundo cuatrimestre del año 2021.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas, sobre la adjudicación 
de lo contratos de publicidad institucional y de las ayudas, subvenciones o convenios 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia 
de actividad publicitaria, se informa que en el ámbito de la Consejería de Educación y 
Deporte, en el período comprendido entre el 1 de mayo de 2021 y el 31 de agosto de 
2021 se han adjudicado los siguientes contratos de publicidad institucional de cuantía 
superior a 30.000 euros:

Servicio para la planificación de medios y compra de espacios publicitarios en prensa, 
radio, televisión, publicidad exterior y redes sociales, así como ejecución y seguimiento 
de los planes de medios para campaña divulgativa del procedimiento de acreditación de 
competencias profesionales «Andalucía Acredita». Expediente núm. Contr 2020/919707. 
Lote 2 - 1838 (Radio-TV).

- Cuantía: 160.000 euros, IVA excluido.
- Adjudicatario: Proximia Havas, S.L.

Servicio para la planificación de medios y compra de espacios publicitarios en prensa, 
radio, televisión, publicidad exterior y redes sociales, así como ejecución y seguimiento 
de los planes de medios para campaña divulgativa del procedimiento de acreditación de 
competencias profesionales «Andalucía Acredita». Expediente núm. Contr 2020/919707. 
Lote 3 - 1839 (Medio Exterior). 

- Cuantía: 40.000 euros, IVA excluido.
- Adjudicatario: Newfoco, S.L. 

Servicio para la planificación de medios y compra de espacios publicitarios en prensa, 
radio, televisión, publicidad exterior y redes sociales, así como ejecución y seguimiento 
de los planes de medios para campaña divulgativa del procedimiento de acreditación de 
competencias profesionales «Andalucía Acredita». Expediente núm. Contr 2020/919707. 
Lote 4 -1840 (Redes Sociales).

- Cuantía: 35.000 euros, IVA excluido.
- Adjudicatario: Proximia Havas, S.L.

Sevilla, 8 de septiembre de 2021.- El Secretario General Técnico, Alfonso García Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 31 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones donde se resuelven 
los recursos de alzada y las reclamaciones formuladas contra las resoluciones 
del procedimiento de admisión del alumnado admitido y no admitido para el 
curso escolar 2021/2022 en centros docentes públicos y privados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
previa publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación 
preceptiva en el Boletín Oficial del Estado, del siguiente acto administrativo:

Tras la publicación de la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos 
para el curso escolar 2021/2022, se ha presentado contra la misma «reclamación 
administrativa» o «recurso de alzada» en los siguientes procedimientos administrativos, 
notificándose las respectivas resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de 
Educación en Sevilla en cada uno de dichos procedimientos.

Núm. Expediente DNI/NIE Fecha Resolución
2021/16/104 48808971G 22/07/2021
2021/16/189 28758768M 26/07/2021
2021/16/196 47011524F 26/07/2021
2021/17/71 30802943D 26/07/2021

2021/17/101 28598251M 02/07/2021
2021/17/125 50607810J 05/07/2021
2021/17/139 28598251M 05/07/2021

Para conocer el contenido íntegro del acto notificado podrán comparecer los 
interesados e interesadas en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de 
Educación y Deporte en Sevilla, dependencias situadas en Ronda del Tamarguillo, s/n, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas. Transcurrido dicho plazo, o tras su comparecencia, 
si ésta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de dos meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la sala competente de TSJA, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisprudencia Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 31 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Sevilla, por el que se notifica la interposición por ciudadanas y 
ciudadanos de «recurso de alzada» o «reclamación administrativa» contra la 
relación de alumnas y alumnos admitidos y no admitidos para el curso escolar 
2021/22 en el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su redacción 
dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 
otras medidas de racionalización administrativa, se procede a la previa publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín 
Oficial del Estado, de los actos administrativos relacionados con el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para el 
curso escolar 2021/22, ya que intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar. 

Tras la publicación de la Relación de alumnas y alumnos admitidas y no admitidos 
para el curso escolar 2021/2022, se ha presentado contra la misma «reclamación 
administrativa» o «recurso de alzada» en los siguientes procedimientos administrativos, 
por lo que se da trámite de audiencia a las interesadas e interesados relacionados a 
continuación. 

Personas interesadas:

Interesado: DNI 45651679Z.
Expediente: 2021/17/134.
Acto notificado: Interposición de recurso de alzada.
Interesado: DNI 11823326S.
Expediente: 2021/17/134.
Acto notificado: Interposición de recurso de alzada.

Para conocer el contenido íntegro del acto notificado podrán comparecer las 
interesadas e interesados en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de 
Educación y Deporte en Sevilla, dependencias situadas en Ronda del Tamarguillo, s/n, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas. Transcurrido dicho plazo, o tras su comparecencia, 
si ésta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de diez días a que se refiere 
el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el cual podrán presentar cuantas 
alegaciones, documentos e informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba, concretando los medios de que pretendan valerse. Se advierte a las interesadas 
e interesados que, de no efectuar alegaciones, se tendrá por realizado el trámite, 
redactándose la propuesta de resolución. 

Sevilla, 31 de agosto de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 2 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Sevilla, por el que se notifica respuesta a escrito en materia de 
libro de sugerencias y reclamaciones.

En relación con los expedientes reseñados al final del presente anuncio, concernientes 
a un expediente de libro de sugerencias y reclamaciones, se ha intentado practicar, 
sin efecto, la notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:

Interesado: DNI 28604394F.
Expediente: 419/21/01.
Fecha: 18.8.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 28637953D.
Expediente: 369/21/01.
Fecha: 27.7.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 44063638P.
Expediente: 420/21/01.
Fecha: 12.8.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 53370205Q.
Expediente: 363/21/01.
Fecha: 27.7.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, sita en Ronda 
del Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 46 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 2 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifica la resolución por la que se da respuesta 
a escrito en materia de acoso.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente 
a un expediente de acoso escolar, se ha intentado practicar, sin efecto, la notificación 
al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos, según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:
Interesado: DNI 28567558V.
Expediente: 4/21/04.
Fecha: 27.7.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, sita en Ronda 
del Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 2 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Sevilla, por el que se notifica resolución por la que se da respuesta 
a escrito en materia disciplinaria.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a un 
expediente disciplinario, se ha intentado practicar, sin efecto, la notificación al interesado, 
en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:

Interesado: DNI 09806528H.
Expediente: 15/20/03.
Fecha: 12.8.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, sita en Ronda 
del Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 7 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Sevilla, por el que se notifica pliego de cargos del expediente 
disciplinario que se cita.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, se ha intentado 
practicar, sin efecto, la notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme 
a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos, según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:

Interesada: DNI X4323803X.
Expediente: 9/21/03.
Fecha: 3.8.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrá comparecer la persona interesada 
en las dependencias del Servicio de Inspección de Educación, de la Delegación Territorial 
de Educación y Deporte de Sevilla, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, en horario de 9 a 14 
horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 7 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 7 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Sevilla, por el que se notifican resoluciones del procedimiento 
extraordinario de admisión en centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, programas de 
cualificación profesional inicial y bachillerato.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
previa publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación 
preceptiva en el Boletín Oficial del Estado, del siguiente acto administrativo:

Tras la finalización del procedimiento ordinario de admisión para el curso escolar 
2021/2022, se han  presentado las solicitudes de «reagrupación de hermanos», notificándose 
las respectivas resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Educación en Sevilla.

DNI/NIE Fecha resolución
28960908K 23.6.2021
15408954N 23.6.2021
27322528T 29.6.2021
Y5893590S 1.7.2021
44607625E 1.7.2021
28621971N 1.7.2021
28911822V 1.7.2021
X6897435B 2.7.2021
X6880187J 2.7.2021
X4393864J 2.7.2021
28765437G 2.7.2021
28493171N 8.7.2021
77808857H 2.7.2021
48958612F 9.7.2021
48878878Z 9.7.2021
X8824084L 9.7.2021
39723084Z 9.7.2021
28635118A 12.7.2021
06999844R 12.7.2021
48957466B 14.7.2021
47538635G 14.7.2021
14328795W 14.7.2021
30823161X 27.7.2021
28833641J 27.7.2021

Para conocer el contenido íntegro del acto notificado podrán comparecer los 
interesados e interesadas en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de 
Educación y Deporte en Sevilla, dependencias situadas en Ronda del Tamarguillo s/n, en 
horario de 9 a 14 horas. Transcurrido dicho plazo, o tras su comparecencia, si ésta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de un mes para interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería de Educación, de conformidad con lo establecido 
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en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 7 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

1. Interesado. NIF: 77945038 Q.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/S.A./0962/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 10.8.2021.

2. Interesado. NIF: X9007684 X.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/S.A./0964/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 10.8.2021.

3. Interesado. NIF: 74665558 Z.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./0736/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 26.8.2021.

4. Interesado. NIF: 44252640 L.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./0949/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 29.7.2021.

5. Interesado. NIF: Y7239279 C.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./1091/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 29.7.2021.

6. Interesado. NIF: 74541112 K.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./1131/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 3.8.2021.

7. Interesado. NIF: Y0732825 JB.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/P.M./1170/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 20.8.2021.
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Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013 Granada, 
Tfo. 958 025 100; Fax: 958 025 110, en donde podrá comparecer para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Granada, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifican a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF: 77770742Z.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/1438/21 PM.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 28.7.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado: NIF:75927921E.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/1398/21 PM.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 24.7.2021
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Interesado: «Pescados y Mariscos José Bravo, S.L.», CIF: B19551704.
Domicilio: Ctra. de Córdoba, s/n, Mercagranada, C.P.: 18015 Granada.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0450/21 PM.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimientos 

sancionador de fecha 3.8.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

1. Interesado. NIF: 74726611W.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/P.M./0163/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución del procedimiento sancionador de fecha 

10.8.2021 y modelo 0482000519274.

2. Interesado. NIF: X6705379M.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/S V./0386/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución del procedimiento sancionador de fecha 

22.7.2021 y modelo 0482180281023.

3. Interesado. NIF: B18040865.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/C.A./1049/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución de pronto pago del procedimiento 

sancionador de fecha 22.7.2021.

Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, 
sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2 18013 Granada,  
tfno. 958 025 100; fax 958 025 110, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Granada, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: X6853430M.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. S.V GR/0380/21. 
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada, de fecha 24.8.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF:44278578J.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/742/21 CA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 24.7.2021 y modelo 048 2180294000.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

2. Interesado: Ganados Sierra Nevada, S.L.
CIF: B19580430.
Domicilio: C/ Paraíso, núm. 34, C.P. 18200. Maracena. Granada.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/1046/21 S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de 

fecha 15.3.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del 

día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

3. Interesado. NIF: 23776839Z
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/1130/20 PM.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 26.8.2021.
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Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del 
día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 13 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publican los presentes anuncios para que sirvan de notificaciones 
de los mismos; significándoles que en el plazo de un mes, quedan de manifiesto los 
expedientes, en la Sección de Sanciones de esta Delegación Territorial de Málaga, Avda. 
de la Aurora 47, planta 5.ª, puerta 7; pudiendo formular recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Le comunico 
que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir del 
día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la 
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la 
Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda Industria y Energía 
de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía en vía de apremio.

NIF: 75960900L.
Expediente: MA/0139/21.
Sanción: Multa de 301,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.
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NIF: 26833298A.
Expediente: MA/330/21.
Sanción: Multa de 501,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 7 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo ésta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la notificación 
personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica el presente anuncio 
para que sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo de un mes queda 
de manifiesto el expediente, en la Sección de Sanciones de esta Delegación Territorial de 
Málaga, Avda. de la Aurora 47, planta 5.ª, puerta 7; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

NIF: 74767222H.
Expediente: MA/0190/21.
Acto notificado: Resolución de archivo de las actuaciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 7 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración Electrónica, Simplificación de 
Procedimientos y Racionalización Organizativa de la Junta de Andalucía, siendo ésta previa y complementaria 
a la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica el acto administrativo que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que ha sido intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
el expediente, por el presente anuncio se notifica Resolución de 28 de junio de 2021, 
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, relativa a la permuta del derecho de 
pertenencia al censo marisquero en aguas del Mediterráneo, entre los buques pesqueros 
«Andrés y Francisca» (3.ª MA-1-816) y «Manolo y Juan» (3.ª MA-1-809). 

Lo que se hace público en este Boletín Oficial, para su notificación al interesado, 
significando que, contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 y siguiente 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Este plazo se entenderá contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas.

Se indica, finalmente, que el texto íntegro del acto que se publica, así como el 
expediente en su conjunto, se encuentra a disposición del interesado para su examen 
y conocimiento en las dependencias de la Delegación Territorial de Málaga, Servicio de 
Desarrollo Pesquero (Avda. de la Aurora, 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
planta 3.ª, puerta 12). 

Interesado: 09055214-E.
Procedimiento: Censo Andaluz de Embarcaciones Marisqueras, en el litoral 

mediterráneo.
Acto administrativo: Notificación de resolución.

Málaga, 13 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 33367413N.
Expediente: MA/1000/21.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: B93404143.
Expediente: MA/0831/21.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 33365087E.
Expediente: MA/0733/21.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 76874737C.
Expediente: MA/0848/21.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 53740699A.
Expediente: MA/0849/21.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 25670995M.
Expediente: MA/0923/21.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
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Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 
este trámite de audiencia.

Málaga, 13 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publican los presentes anuncios para que sirvan de notificaciones 
de los mismos; significándoles que en el plazo de un mes quedan de manifiesto los 
expedientes en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 
47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Le comunico 
que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir del 
día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la 
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la 
Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda Industria y Energía 
de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda 
Industria y Energía en vía de apremio.

NIF: 25085032J.
Expediente: MA/0285/21.
Sanción: Multa de 3.001 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
 Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 
resolución.
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NIF: 26814279M.
Expediente: MA/0362/21.
Sanción: Multa de 602 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
 Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 
resolución.

NIF: 33385897V.
Expediente: MA/0363/21.
Sanción: Multa de 1.400 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
 Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 
resolución.

Málaga, 13 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos al Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas que se relacionan los actos 
administrativos que se indican, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en la C/ Lope de 
Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

NIF: 24873729B.
Expediente: OCA02S/18/0173.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo R. cancelación por inactividad. 

038MA00423 (Caprina). 
Plazo: Quince días para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. 

NIF: 31638149Q.
Expediente: OCA02E/20/0045bis.
Acto notificado: Resolución denegatoria. 
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIF: 25069507J.
Expediente: OCA02E/20/0108.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIF: 25098394N.
Expediente: OCA02S/18/0034.
Acto notificado: Resolución de cancelación por inactividad. 007MA00020 (Bovina).
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

Málaga, 13 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
28879217A RESOLUCIÓN SE/0348/21/SAA

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 13 de septiembre de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición la resolución 
del expediente sancionador que se les instruye; significándoles que el plazo para la 
interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
53350621M AG CA 11-70-21 Intento infructuoso de notificación
28785639N AG CA 11-180-21 Intento infructuoso de notificación
Y2553757N AG CA 11-285-21 Intento infructuoso de notificación
53718794V AG CA 11-313-21 Intento infructuoso de notificación
32951505A AG CA 11-364-21 Intento infructuoso de notificación
15458834M  AG CA 11-408-21 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resolución de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que 
disponen de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE
30.526.704-T COV-DS11-85/21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN
32.904.000-Q COV-DS11-687/21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN
45.753.853-E COV-DS11-611/21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN
70.356.968-Z COV-DS11-633/21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN
Y-3800579-G AG CA 11-675-21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN
11.791.234-P AG CA 11-697-21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN
20.608.711-K AG CA 11-725-21 INTENTO INFRUCTUOSO DE NOTIFICACIÓN

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, del procedimiento relativo a bajas en el Registro General de 
Empresas Alimentarias y de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que 
más adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Alimentaria de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Cádiz, ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2, 2.ª planta, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, significándoles 
que el plazo de un mes, para la interposición del recurso de alzada, comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Notificado: Cashdiplo, S.L.U.
Último domicilio: Paseo John Lenon, núm.1, 28906 (Madrid).
Tramite notificado: Revocación de la autorizacion núm. 40.18099/CA del Registro 

General Sanitario de Empresas Alimentarias y de Alimentos.
Notificado: Pescados y Mariscos Albamarina, S.L.
Último domicilio: Calle General Muñoz Arenilla, núm.1, 3.ºD, 11010 (Cádiz).
Tramite notificado: Revocación de la autorizacion núm. 12.24266/CA del Registro 

General Sanitario de Empresas Alimentarias y de Alimentos.

Cádiz, 13 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Notificación de 7 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se notifica la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos recaídos en sus expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida cuenta que 
tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de resoluciones 
y actos administrativos recaídos en expedientes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho de acceso a las prestaciones reconocidas, Resoluciones de 
extinción de Programas Individuales de Atención, así como de diferentes actos de trámite, 
se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, que en virtud la cautela 
prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas, no se publican en su integridad.

IDENTIFICADOR NÚM. EXPEDIENTE USUARIO CONTENIDO DEL USUARIO
***5140** 21/1045539/2008-69 E.M.H. RESOLUCION EXTINCION SAD
***1012** 21/134927/2007-79 M.J.L.P. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***7674** 21/6069241/2013-43 J.H.B. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***8402** 21/2948305/2010-03 S.R.M. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***1227** 21/801467/2018-53 M.J.B.P. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***2840** 21/1292504/2019-76 J.M.G.P. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***8206** 21/523543/2017-34 M.R.M.G. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***8530** 21/5887287/2013-11 G.A.C. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***2564** 21/950187/2018-72 P.S.C. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***4081** 21/3148054/2010-43 F.G.P. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***7164** 21/4218926/2011-69 R.M.R. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***3232** 21/7226242/2014-06 D.C.V. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***8437** 21/2948194/2010-71 M.C.R.M. SUSPENSION TEMPORAL
***9954** 21/7436311/2015-01 J.B.G. RESOLUCION RECTIFICATIVA
***3966** 21/682013/2008-37 M.E.G.G. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***0061** 21/2292724/2009-89 J.C.G. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***1227** 21/801467/2018-53 M.J.B.P. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***2564** 21/950187/2018-72 P.P.C. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***1623** 21/1127461/2019-30 A.S.L. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***4081** 21/3148054/2010-43 F.G.P. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***3861** 21/785359/2018-47 D.C.G. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***1372** 21/1071911/2019-61 F.M.C. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***8222** 21/7205676/2014-85 J.L.P. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***1548** 21/2954178/2010-92 M.R.G. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***8316** 21/2954299/2010-17 F.C.M. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***6848** 21/514377/2008-51 F.J.M.B. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***8402** 21/2948305/2010-03 S.R.M. RESOLUCIÓN REVISION PIA
***5437** 21/3981634/2011-90 J.M.F.G. RESOLUCIÓN CADUCIDAD PIA
***2024** 21/798419/2008-91 C.R.P. RESOLUCIÓN RENUNCIA PIA
***6669** 21/133633/2015-64 F.G.R. RESOLUCIÓN RENUNCIA PIA



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 73 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

IDENTIFICADOR NÚM. EXPEDIENTE USUARIO CONTENIDO DEL USUARIO
***0126*** 21/1389168/2020-31 Z.P.M. RESOLUCIÓN RENUNCIA PIA
***6109** 21/2201481/2009-07 F.D.S. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***5831** 21/4222165/2011-23 A.V.M. RESOLUCIÓN RENUNCIA PIA
***5223** 21/2108686/2009-22 M.P.F. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***3552** 21/1499355/2020-26 M.G.G. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***2454** 21/3449302/2010-28 V.M.M. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***4402** 21/1189002/2019-73 A.A.R. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***1434** 21/1374231/2020-32 M.C.T. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***2595** 21/6673308/2013-87 J.G.A. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***0623** 21/1184925/2019-70 M.T.R. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***7613** 21/4338299/2011-54 A.D.M. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***0401** 21/1122745/2019-67 C.P.G. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***3814** 21/1319549/2019-58 J.S.A. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***1009** 21/4040900/2011-81 J.F.P. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***6720** 21/4389546/2011-42 I.C.A. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***4030** 21/158916/2015-30 J.S.L. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***6868** 21/4429939/2011-23 F.O.M. RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO
***0429** 21/1303748/2019-68 V.A.S. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***8850** 21/2289513/2009-96 J.R.C. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***0177** 21/463188/2017-13 L.S.C. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***3927** 21/679238/2017-44 M.O.C. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***3704** 21/6713659/2013-78 L.M.D.R. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***6697** 21/1374237/2020-38 P.G.P. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***5706** 21/4034407/2011-38 J.B.R. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***1908** 21/354918/2016-92 J.D.P. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***4651** 21/1125623/2019-35 M.A.O. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***7476** 21/780551/2018-89 M.H.F. COMUNICACION ADMISION REV PIA
***9256** 21/7508561/2015-60 R.M.M.H. RESOLUCION PIA
***1577** 21/1549408/2020-27 C.G.B. RESOLUCION PIA
***0853** 21/453649/2011-49 C.T.R. RESOLUCION PIA
***9743** 21/1310701/2019-37 M.M.L.S. RESOLUCION PIA
***7139** 21/1583955/2020-42 I.A.S. RESOLUCION PIA
***2799** 21/1513487/2020-93 S.P.M. RESOLUCION PIA
***7066** 21/1600100/2021-85 J.L.D. RESOLUCION PIA
***3367** 21/1298147/2019-93 M.A.C. RESOLUCION PIA
***9257** 21/1518079/2020-29 J.Z.Z. RESOLUCION PIA
***6969** 21/5409612/2012-72 A.C.G. RESOLUCION PIA
***0607** 21/1517869/2020-13 C.P.D. RESOLUCION PIA
***7588** 21/877676/2018-20 M.G.A. RESOLUCION PIA
***8315** 21/1296991/2019-04 S.S.G. RESOLUCION PIA
***0408** 21/971927/2018-84 I.M.R. RESOLUCION PIA
***6494** 21/1421530/2020-92 E.M.R. RESOLUCION PIA
***0220** 21/1307728/2019-71 F.B.M. RESOLUCION PIA
***1988** 21/922307/2018-31 A.M.H. RESOLUCION PIA
***0724** 21/1303671/2019-88 P.M.M. RESOLUCION PIA
***3807** 21/941990/2018-23 A.R.M. RESOLUCION PIA
***5559** 21/1158003/2019-17 J.E.L.B. RESOLUCION PIA
***8799** 21/1377878/2020-90 M.D.D.S. RESOLUCION PIA
***5989** 21/1351671/2019-73 I.T.C. RESOLUCION PIA
***1102** 21/745942/2018-12 R.D.M. RESOLUCION PIA
***4149** 21/1901472/2009-18 J.E.C. RESOLUCION PIA
***1149** 21/1534359/2020-13 A.M.S. RESOLUCION PIA
***9851** 21/782367/2008-56 E.P.F. RESOLUCION PIA
***9073** 21/6956666/2017-79 J.D.B. RESOLUCION REVISION PIA
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IDENTIFICADOR NÚM. EXPEDIENTE USUARIO CONTENIDO DEL USUARIO
***4106** 21/1038907/2019-37 N.R.M. RESOLUCION REVISION PIA
***3834** 21/4770441/2011-20 J.T.T. RESOLUCION REVISION PIA
***1752** 21/4566321/2011-23 M.D.S. RESOLUCION REVISION PIA
***1344** 21/612764/2008-21 J.B.M. RESOLUCION REVISION PIA

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos emitidos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Valoración de la Dependencia de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, sito en Avda. La Ría, núm. 8, 4.ª planta, 
de Huelva.

Así mismo, se les advierte, que estos actos no agotan la vía administrativa y contra ellos 
pueden los interesados interponer recurso de alzada anta la persona titular de la Dirección 
Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que será la 
competente para resolverlo, en el plazo de un mes a partir de la publicación del presente 
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y con el artículo 46.1.c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

Huelva, 7 de septiembre de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 75 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 20 de agosto de 2021, en el expediente de desamparo número (DPAL)353-
2021-00000562-1 (EQM1), referente al menor A.F.V.D., la Comisión Provincial de Tutela 
y Guarda de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Almería ha dictado resolución de ratificación del desamparo.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Ángel 
Fabricio Valarezo Dávila, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o 
al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se le hace saber que disponen de un término de diez días hábiles, a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 1 de septiembre de 2021, en el expediente de acogimiento familiar número 
(DPAL)373-2021-00000526-1 (EQM1), referente al menor A.F.V.D., se ha dictado acuerdo 
de ampliación del plazo de resolución.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Alexandra 
Maritza Galarza, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no 
haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se le hace saber que dispone de un término 10 días hábiles, a fin de que pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

Almería, 1 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 20 de agosto de 2021, el Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección número 
(DPAL) 352-2020-00004777-1 (EQM8), referente a la menor Y.L.R., ha dictado resolución 
de traslado de centro.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Elisardo 
López Asensio, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la mencionada resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul) para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 20 de agosto de 2021, en el expediente de desamparo número (DPAL)353-
2021-00000562-1 (EQM1), referente al menor A.F.V.D., la Comisión Provincial de Tutela 
y Guarda de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Almería ha dictado resolución de ratificación del desamparo. 

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Alexandra 
Maritza Galarza, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no 
haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se le hace saber que disponen de un término 10 días hábiles, a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

 Almería, 1 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 1 de septiembre de 2021, en el expediente de acogimiento familiar número 
(DPAL)373-2021-00000526-1 (EQM1), referente al menor A.F.V.D., se ha dictado acuerdo 
de ampliación del plazo de resolución.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Ángel 
Fabricio Valarezo Dávila, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o 
al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se le hace saber que disponen de un término 10 días hábiles, a fin de que pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

Almería, 1 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 23 de agosto de 2021, el Delegado Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente 
de protección (DPAL) 353-2021-00000935-1 (EQM3) referente a la menor AM.C.C., ha 
dictado acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Ana María 
Cortés Torres, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul), para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica 
resolución de procedimiento sancionador en materia de publicidad contraria a 
las determinaciones urbanísticas aplicables, en el término municipal de Cantoria 
(Almería).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio 
conocido, por el presente anuncio se notifica a la mercantil interesada en el Expte. núm. 
113/04/21/0046, con CIF-B04192944, que con fecha 5 de junio de 2021 se ha dictado 
resolución de procedimiento sancionador en materia de publicidad contraria a las 
determinaciones urbanísticas aplicables, en el ámbito del polígono 29, parcela 200, suelo 
no urbanizable, en el término municipal de Cantoria (Almería), indicándole que contra la 
misma cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Para el conocimiento íntegro del expediente podrá comparecer en 
las dependencias de esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de protección de la legalidad urbanística por actos de edificación, 
construcción e instalación, del término municipal de La Línea de la Concepción 
(Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada en el expte. núm.: 114/11/21/0040, 
con número de identificación fiscal 75.960.413-S, que se ha dictado acuerdo de inicio 
de procedimiento de protección de la legalidad urbanística por actos de edificación, 
construcción e instalación en subparcela 1, de la parcela 601, del polígono 3, del término 
municipal de La Línea de la Concepción (Cádiz). De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se concede a la 
interesada un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos 
y justificaciones que en su defensa estimen convenientes. Para el conocimiento íntegro 
del contenido los interesados podrán comparecer en las dependencias de esta Secretaría 
General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 6 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación del procedimiento que se indica.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona titular del DNI 28704417A, por el presente 
anuncio se le notifica pliego de cargos de fecha 22 de julio de 2021, dictado en el marco 
del procedimiento SSCC1-2021, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro del 
mismo podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Servicio de Personal de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, sito en C/ Pablo 
Picasso, núm. 6, 4.ª planta B. En el caso de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado y continuará el procedimiento en el día siguiente al vencimiento del 
plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de septiembre de 2021.- La Secretaria General Técnica, María Rosario de 
Santiago Meléndez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, de notificación acuerdo 
de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes. Gestor 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACION ACUERDO DE INCOACIÓN GESTOR DE TRANSPORTES

Expediente: GR-01853/2020 Matrícula: 3822CDF Co Postal: 23740 Municipio: Andújar 
Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 16 de Agosto de 2020 Gestor: 52556997L Normas 
Infringidas: 140.1 LOTT Ley 16/87 197.1 ROTT Sanción: 4001 euros.

Expediente: GR-01892/2020 Matrícula: 2417HTC Co Postal: 41703 Municipio: Dos Hermanas 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2020 Gestor: 52667953T Normas 
Infringidas: 197.45 ROTT Ley 16/87 197.45 ROTT Sanción: 2001 euros.

Expediente: GR-02042/2020 Matrícula: 2417HTC Co Postal: 41703 Municipio: Dos Hermanas 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2020 Gestor: 52667953T Normas 
Infringidas: 140.37.5 LOTT Ley 16/87 197.42.5 ROTT Sanción: 1500 euros.

Expediente: GR-02188/2020 Matrícula: 0502BXJ Co Postal: 29004 Municipio: Málaga Provincia: 
Málaga Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2020 Gestor: 25314932M Normas Infringidas: 
141.5.1 LOTT Ley 16/87 198.6.1 ROTT Sanción: 801 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Granada, 9 de septiembre de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, de propuesta de 
resolución de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: GR-01531/2020 Matrícula: 2121BGD Nif/Cif: B19673110 Co Postal: 18210 Municipio: 
Peligros Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de julio de 2020 Normas Infringidas: 197.44 
ROTT LEY 16/87 197.44 ROTT Sanción: 1.750 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 143 de la citada Ley 16/1987, y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en 
esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 9 de septiembre de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, de notificación de 
acuerdo de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES ACUERDO DE INCOACIÓN

Expediente: GR-01944/2020 Matrícula: 0147GTR Nif/Cif: B84187095 Co Postal: 28938 Municipio: 
MÓSTOLES Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2020 Normas Infringidas: 
140.35 LOTT LEY 16/87 197.40 ROTT Sancion: 1001 Euros.

Expediente: GR-02360/2020 Matrícula: 0654JSR Nif/Cif: Y1227029Q Co Postal: 30709 Municipio: 
TORRE-PACHECO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2020 Normas 
Infringidas: 142.2 LOTT LEY 16/87 199.2 ROTT Sancion: 301 Euros.

Expediente: GR-00018/2021 Matrícula: 7696CBV Nif/Cif: B93195162 Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑÉCAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2020 Gestor: 
00000000T Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 197.1 ROTT Sancion: 4001 Euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se 
le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción 
inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Granada, 9 de septiembre de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, de notificación de 
acuerdo de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes. 
Gestor de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES DE ACUERDO INCOACIÓN. GESTOR DE TRANSPORTES

Expediente: GR-01600/2020 Matrícula: 6446LFM - Co Postal: 29120 Municipio: Alhaurin Gran. 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Julio de 2020 Gestor: NIF: 77452981K Normas 
Infringidas: 140.34 LOTT LEY 16/87 197.39 ROTT Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-01763/2020 Matrícula: 5684JWJ - Co Postal: 4713 Municipio: BalanegraProvincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 08 de Agosto de 2020 Gestor: NIF:18111847Z Normas Infringidas: 
140.22 LOTT LEY 16/87 197.24 ROTT Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-01926/2020 Matrícula: 0854KVJ - Co Postal: 18690 Municipio: Almuñecar 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Septiembre de 2020 Gestor: NIF: 23734339H 
Normas Infringidas: 141.24.4 LOTT LEY 16/87 198.28.4 ROTT Sancion: 401 Euros

Expediente: GR-01927/2020 Matrícula: 0854KV - Co Postal: 18690 Municipio: Almuñecar 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Septiembre de 2020 Gestor:NIF: 23734339H Normas 
Infringidas: 140.37.3 LOTT LEY 16/87 197.42.3 ROTT Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-02033/2020 Matrícula: 6686KPW - Co Postal: 04006 Municipio: Almeria Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2020 Gestor:NIF: 27245920M Normas Infringidas: 
140.34 LOTT LEY 16/87 197.39 ROTT Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-02060/2020 Matrícula: 0208GCW -Co Postal: 18230 Municipio: Atarfe Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 30 de Septiembre de 2020 Gestor: NIF: 52511519N Normas 
Infringidas: 197.44 ROTT LEY 16/87 197.44 ROTT Sancion: 1250 Euros

Expediente: GR-02062/2020 Matrícula: 0208GCW- Co Postal: 18230 Municipio: Atarfe Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 30 de Septiembre de 2020 Gestor: NIF:52511519N Normas Infringidas: 
141.17 LOTT LEY 16/87 19826 ROTT Sancion: 401 Euros

Expediente: GR-02241/2020 Matrícula: 6561JGR- Co Postal: 29016 Municipio: Malaga Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 13 de Octubre de 2020 Gestor:NIF: 44261324D Normas Infringidas: 
141.17 LOTT LEY 16/87 19826 ROTT Sancion: 401 Euros
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Expediente: GR-02413/2020 Matrícula: 6748HZR - Co Postal: 41930 Municipio: Bormujos Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2020 Gestor: NIF:27278406S Normas Infringidas: 
141.17 LOTT LEY 16/87 19826 ROTT Sancion: 401 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 9 de septiembre de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, sobre notificación de 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-01129/2020 Matrícula: 2081DKW Nif/Cif: B19670686 Co Postal: 18210 Municipio: 
PELIGROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 20 de Mayo de 2020 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: GR-01844/2020 Matrícula: 7892FTL Nif/Cif: 74642244E Co Postal: 18300 Municipio: 
LOJA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 13 de Agosto de 2020 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: GR-01860/2020 Matrícula: 0438KDJ Nif/Cif: 51785745A Co Postal: 28033 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2020 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de quince días, para el pago voluntario. De no hacerse efectiva 
se procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los 
efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 9 de septiembre de 2021.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se notifica 
acto administrativo relativo al expediente de expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 
de Málaga.

Clave: 2-MA-2109, «Mejora de seguridad vial en la A-7052, de Churriana a Estación 
de Cártama, entre los pp.kk. 1+000 al 9+000».

Municipio: Cártama.
Núm. finca: 12.
Interesado: Herederos de Sebastián Díaz Baquero.
Acto: Citación para levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de 

expropiación forzosa.
Fecha: 6 de agosto de 2021.

Málaga, 13 de septiembre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 92 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre resolución recaída 
en un procedimiento de descalificación de una vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto, a 
notificar la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio de Sevilla, de la Junta de Andalucía, con fecha 23 de agosto de 
2021, por la que se resuelve denegar el procedimiento de descalificación de la vivienda de 
protección oficial iniciado por González Rodríguez, Francisco Javier, con NIF****9958*, y 
con número de expediente 41-DS-00-0142/21.

Previa acreditación de su identidad, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de dicha ley. 

Sevilla, 10 de septiembre de 2021.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Acuerdo de 1 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Marchena, sobre 
aprobación inicial de la modificación puntual y documento ambiental estratégico 
que se citan. (PP. 2610/2021).

El Pleno de Ayuntamiento de Marchena, aprueba inicialmente la modificación puntual 
núm. 42 del PGOU de Marchena, relativa a Sistema General Complejo de tratamiento de 
residuos sólidos, incorporación a la ordenación estructural del Complejo Medioambiental 
Campiña 20000 como Sistema General de Servicios Urbanos y su estudio ambiental 
estratégico, de conformidad con el artículo 38.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco 
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. A lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar 
las alegaciones que estimen oportunas, pudiendo consultar los interesados dicha 
modificación puntual en el Portal de Transparencia. Asimismo, sirva el presente anuncio 
de llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.

Marchena, 1 de septiembre de 2021.- La Alcaldesa, María del Mar Romero Aguilar.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Algarrobo, de 
aprobación inicial de la adopción de la imagen corporativa de este Ayuntamiento. 
(PP. 2649/2021).

El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 26 de agosto de 2021, ha 
acordado aprobar inicialmente la adopción de la imagen corporativa del Ayuntamiento de 
Algarrobo.

En cumplimiento de lo que establece el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía, se abre un 
periodo de información pública de 20 días desde la publicación del presente anuncio 
en el BOP y en el BOJA (el periodo se iniciará con la publicación del último de los dos 
anuncios).

Se hacen públicos tanto el acuerdo de iniciación del expediente (certificado del 
acuerdo de pleno de fecha 26 de agosto de 2021) como la propuesta de símbolo (imagen 
corporativa) mediante inserción de los mismos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
tanto físico como electrónico, en cumplimiento del artículo 10 del citado texto legal.

Algarrobo, 7 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Alberto Pérez Gil.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Algarrobo, de 
aprobación inicial de la adopción de la Marca Turística de este Ayuntamiento. 
(PP. 2650/2021).

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 26 de agosto de 2021, 
ha acordado aprobar inicialmente la adopción de la Marca Turística del Ayuntamiento de 
Algarrobo.

En cumplimiento de lo que establece el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía, se abre un 
periodo de información pública de 20 días desde la publicación del presente anuncio 
en el BOP y en el BOJA (el periodo se iniciará con la publicación del último de los dos 
anuncios).

Se hacen públicos tanto el acuerdo de iniciación del expediente (certificado del 
acuerdo de pleno de fecha 26 de agosto de 2021) como la propuesta de símbolo (Marca 
Turística) mediante inserción de los mismos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
tanto físico como electrónico, en cumplimiento del artículo 10 del citado texto legal.

Algarrobo, 7 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Alberto Pérez Gil.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 6 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Bélmez de la 
Moraleda, sobre convocatoria y aprobación de bases reguladoras del proceso 
de selección de una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de turno libre 
y a través del procedimiento de oposición. (PP. 2661/2021).

EDICTO

Don Pedro Justicia Herrera, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bélmez de 
la Moraleda (Jaén),

HACE SABER

Que esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 25 de agosto de 2021, ha aprobado 
las bases para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Policía 
Local vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, e incluida en 
la Oferta de Empleo Público del año 2021.

Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha resolución y bases, que se 
adjuntan, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente al de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Granada. No obstante, podrá interponerse con carácter previo y 
potestativo ante esta Alcaldía recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de dicha publicación.

«Vista la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2021, aprobada por 
Resolución de Alcaldía núm. 221/2021, de fecha 23 de julio de 2021, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 144, de 29.7.2021, se precisa convocar 
la selección en propiedad de una plaza de Policía Local, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, Grupo C1, Nivel 16, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal 
referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las bases reguladoras del proceso de selección de una plaza 
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, Grupo C1, Nivel 16, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición.

Segundo. Proceder a la convocatoria de dicho procedimiento mediante la publicación 
de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y extracto en el Boletín Oficial del Estado.
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Tercero. Anótese la presente resolución en el libro destinado a recoger las Resoluciones 
de Alcaldía y dese cuenta al pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.

A N E X O

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA 
LOCAL DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA.

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución núm. 221/2021, de fecha 23.7.2021. 

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, 
de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, 
Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2019. 

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por 
la que se modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
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3. Requisitos de las y los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo las y los aspirantes deberán reunir, antes de 

que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad española. 
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa. 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía. 

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. 
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente 
f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio del Estado, 

de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. 

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica. 

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B. 
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior. 
i) Haber efectuado el pago de los derechos de inscripción.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 

de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico. 

4. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y justificante del 
ingreso de los derechos de inscripción.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de PAC de las Administraciones Públicas. 

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 68 de la Ley 39/2015 arriba citada. 

4.4. Los derechos de inscripción serán de 30 €, que se ingresarán en la cuenta de 
este Ayuntamiento número ES52 3067 0016 3511 4816 9822.

5. Admisión de aspirantes. 
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos/as las 
y los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación. 

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. 
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6. Tribunal Calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario 
 Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía. 
 Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 
 Secretario: El titular de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y 

sin voto. 
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, las y los funcionarios interinos/as y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos. 

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica. 

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos del art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda. 

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas. 
7.1. La actuación de las y los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al 

resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará. 
7.2. Las y los aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento 

único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. 

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las y los aspirantes para que 
acrediten su identidad. 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles. 

8. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección. 
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8.1.1. Primera prueba: conocimientos. 
- Ejercicio teórico: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas 

tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias relacionadas en el temario del Anexo III 
de esta convocatoria. El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será de 
60 minutos. La valoración de cada respuesta correcta es de 0,20 puntos. Las preguntas 
contestadas incorrectamente restarán 0,10 puntos. Las preguntas no contestadas (en 
blanco) ni puntúan ni penalizan. 

- Ejercicio práctico: Consistirá en la resolución de un caso práctico propuesto por el 
tribunal cuyo contenido estará relacionado con el temario y en un tiempo de dos horas. 
Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5 en el ejercicio práctico. 

La calificación final, será la suma de ambos divida por 2. 
8.1.2. Segunda prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto. 

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. Si alguna de las 
aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado 
de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, 
quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicionada a 
la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al 
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo 
no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se 
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes 
con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas. Para la realización de las 
pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo. 

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran. 
A. Valoración de aptitudes. 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira. 

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual. 

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad. 



Número 179 - Jueves, 16 de septiembre de 2021
página 101 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros. 

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, modificada 
por la Orden de 30 de noviembre de 2020, en lo que respecta al cuadro de exclusiones 
médicas que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.2. Segunda fase: curso de ingreso. 
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local. 
Estarán exentos/as de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición. 

9. Relación de aprobados/as de la fase de oposición. 
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados/as por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de las y los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos. 
10.1. Las y los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del DNI. 
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3 de la 

presente convocatoria. Las y los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido. 

c) Declaración de no haber sido condenado/a por delito doloso ni separado/a del 
servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas. 

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo. 

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales. 
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f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B. 
g) Resguardo acreditativo del ingreso de los derechos de inscripción.
10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán exentos/as de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado las y los opositores no presentaran la documentación 
o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios/as en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

11. Periodo de práctica y formación. 
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 

base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios/as en prácticas para la realización del 
curso de ingreso, a la o el aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos. 

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local. 

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo la o el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

11.5. Cuando la o el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión. 
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a la o el aspirante que supere 
el correspondiente curso de ingreso, le hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de la plaza 
convocada. 

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, la o el funcionario en prácticas 
será nombrado/a funcionario/a de carrera, la o el cual deberá tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas. 

12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso. 
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13. Recursos. 
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el 
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva 
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA 

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto/a” o “no apto/a”. Para 
obtener la calificación de “apto/a” será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente. 

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. La o el opositor estará incluido/a en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de las y los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que 
podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal. 

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; 
en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de “apto/a”. 

O B L I G A T O R I A S 

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto. 
La o el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la 

salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. 
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos. 
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Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal. 
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura. 

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. 

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento. 

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
La o el aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los 

pies colocados en los lugares correspondientes. 
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. 
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies. 

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. 

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado. 

Para la ejecución la o el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las 
rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el 
testigo. 

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando. 
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos. 
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas. 

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente. 
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:
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A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas. 
La o el aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más 

cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el 
aspirante marcará la altura que alcanza. 

Separado/a 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. 

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto. 

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos. 
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto. 
La o el aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado/a la o el corredor que abandone la pista durante la carrera. 
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

La persona aspirante ha de estar exenta en el momento de la exploración de toda 
enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física que 
pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo 
como base los criterios que se indican a continuación:

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona 
expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
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3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las formas.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO)

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las 

reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico dificulte 

el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, 

en el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de 
las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras reposo 
horizontal de diez minutos después de cada comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores 
que se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de 
la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal 

facultativo médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 

de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo 
médico dificulten el desarrollo de la función policial.
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8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de 

la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 
pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo 
que menoscabe la morfología general, como fracturas que dejen secuelas o lesiones 
podológicas con pérdida total o parcial del dedo y primer metatarsiano que dificulten la 
marcha o bipedestación, etc.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad comicial 

(como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos 
significativos.

10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 

todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. 
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 

psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 

incompatibles con el desempeño de la función policial.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 

tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 

somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio 
del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o 
terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno. 

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia. 

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas. 
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de 
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo. 
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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales. 

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas. 

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. 
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias. 
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. 
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental. 

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo. 
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito. 

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos. 

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico. 

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio. 

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”. 

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 

Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. 

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 
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35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales. 

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía. 

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural. 

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas. 

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen.»

Bélmez de la Moraleda, 6 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Pedro Justicia Herrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera, de Aprobación inicial de Valoración de Impacto en la Salud para 
incorporarlo junto al resto de documentación del estudio ambiental estratégico y 
la modificación puntual del PGOU de Castellar de la Frontera para la adaptación 
de sus determinaciones a la Declaración de Interés Turístico del campo de golf 
Castellar Golf. (PP. 2600/2021).

El pleno del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, en sesión ordinaria de con fecha 29 
de julio de 2021, ha aprobado inicialmente el documento de Valoración de Impacto en la 
Salud para incorporarlo junto al resto de documentación del estudio ambiental estratégico 
y la modificación puntual del PGOU de Castellar de la Frontera para la adaptación de sus 
determinaciones a la Declaración de Interés Turístico del campo de golf Castellar Golf.

Se abre un periodo de información pública durante cuarenta y cinco días hábiles, desde 
la publicación de este anuncio, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en un periódico de amplia difusión local. Durante dicho periodo quedará el expediente a 
disposición de cualquier que quiera examinarlo.

Esta nueva publicación será tenida en cuenta a efectos del computo del plazo 
de exposición pública, de conformidad con lo determinado en el artículo 38.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y, en su caso, en su sede electrónica, y a consulta de las Administraciones Públicas 
afectadas y de las personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de 
conformidad con el apartado 2. 

Castellar de la Frontera, 1 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Adrián Vaca Carrillo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Jamilena, de 
publicación de bases de la convocatoria del proceso de selección de una de 
plaza de Policía Local. (PP. 2609/2021).

En el BOP de Jaén núm. 151, de fecha 9.8.2021, aparecen íntegramente publicadas las 
bases de la siguiente convocatoria:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE 
POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE Y A 

TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN

Dichas bases pueden consultarse íntegramente en la página web del Ayuntamiento 
de Jamilena (http://www.jamilena.es/servicios-y-tramites/tablon-de-anuncios.html).

El plazo de presentación de solicitudes referidas a dicha convocatoria será de 20 días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento.

Jamilena, 1 de septiembre de 2021.- El Alcalde, José María Mercado Barranco.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 30 de agosto de 2021, del Ayuntamiento de Mancha Real, de bases que 
han de regir las convocatorias para la provisión de varias plazas. (PP. 2578/2021).

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo (modificada) para los años 2020 y 2021, 
y en base al Decreto de esta Alcaldía de fecha 20 de junio de 2019, en virtud del cual se 
delegan determinadas competencias en la Junta de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación 
con las atribuciones concedidas en el artículo 21.1.g) de la misma ley, la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de 29 de julio de 2021, ha aprobado 
la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en propiedad mediante sistema de 
oposición libre de dos plazas de Policía Local y la convocatoria de concurso de méritos 
para la provisión de una plaza de Oficial de Obras, vacantes en esta corporación. 

Las bases íntegras de las convocatorias de dichas plazas aparecen publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 157, de fecha 18 de agosto de 2021, y 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mancha Real (Tablón de anuncios/Empleo 
Público).

Las instancias para tomar parte en los procesos selectivos no podrán presentarse 
hasta que no se publique el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 30 de agosto de 2021.- La Alcaldesa, María del Mar Dávila Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Marchena, relativo a 
la convocatoria para cubrir en propiedad siete plazas de Policia Local, en turno 
libre y una plaza de Policía Local, mediante movilidad, en ejecución de la Oferta 
Pública de Empleo 2021. (PP. 2601/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 147, de fecha 28 de junio de 2021, 
se publica el Decreto de Alcaldía núm. 1.388/2021, de fecha 10 de junio, por el que se 
aprueba la convocatoria y bases específicas para cubrir en propiedad siete plazas de 
Policía Local en turno libre, y una plaza de Policía Local, mediante movilidad, en ejecución 
de la Oferta Pública de Empleo 2021. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Marchena, 1 de septiembre de 2021.- La Alcaldesa, M.ª del Mar Romero Aguilar.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 1 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Marchena, relativo 
a la convocatoria para cubrir en propiedad cuatro plazas de Oficiales de Policía 
Local, por el turno de promoción interna, mediante el sistema de concurso-
oposición y dos plazas de Oficiales de Policía Local, por el turno de movilidad, 
una sin ascenso (horizontal) y otra con ascenso (vertical), en ejecución de la 
Oferta de Empleo Público de 2021. (PP. 2602/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 150 de fecha 1 de julio de 2021 
se publica el Decreto de Alcaldía núm. 1.389/2021, de fecha 10 de junio, por el que se 
apruebas la convocatoria y bases específicas para cubrir en propiedad cuatro plazas 
de Oficiales de Policía Local por el turno de promoción interna mediante el sistema de 
concurso-oposición y dos plazas de Oficiales de Policía Local por el turno de movilidad, 
una sin ascenso (horizontal) y otra con ascenso (vertical), en ejecución de la Oferta 
Pública de Empleo 2021. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 Marchena, 1 de septiembre de 2021.- La Alcaldesa, M.ª del Mar Romero Aguilar.


